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Ciudad de la Costa, 16 de iunio de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN N Xq2O22 ACTA N" 15/2022

VISTO: La solicitud de la Sra, Rosado Gatto, representante de la
Comisión Memorias de la Costa, de apoyo para la realización de charla
sobre dictadura clvico-militar uruguaya, comprendida dentro del periodo
27 de iunio del973 al 1o de marzo de 1985.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido katado en Sesión Ordinaria,
Número 15 de fecha 16 de iunio de 2022 de este Gobierno Municipal se
hace necesario dictat el correspondiente acto administlativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL LA CHARLA SOBRE
DICTADURA CÍVICO-MILITAR URUGUAYA" LLEVADA A CABO
POR LA COMISIÓN MEMORIAS DE LA COSTAV EL DÍA 27 DE JUNIO
A LAS 18:30 HS.

2. AUTORIZAR EL USO DEL HALL DEL MUNICIPIO, PARA EL
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.

3. APOYAR CON EL PRÉSTAMO DE AUDIO, MICITÓFONOS Y
LOGfSTICA CON LA QUE CTIENTA EL MUNICIPIO.

4. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



5. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHfVESE.-
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